
 

JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., quince (15) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2020 00352 00 

 

Ingresadas las diligencias al despacho, se dispone: 

 

1.- Obre en autos la contestación allegada por el curador de las 

demandadas Maribel Rubiano Ballén, Victoria Lucía Muñoz Rodríguez y los 

herederos indeterminados del señor Luis Alejandro Muñoz Fandiño 

(q.e.p.d.)1. 

 

2.- Agréguese al expediente la comunicación allegada por el Juzgado 

Promiscuo Municipal de Cogua en el que devolvió sin diligenciar del 

despacho comisorio por la inasistencia de la parte interesada. 

 

Secretaría deberá adjuntar al expediente en la carpeta correspondiente 

las diligencias remitidas por esa sede judicial y que reposan en el link visible 

en el archivo “52DevoluciónDespachoComisorio”. 

 

3.- Finalmente, en atención a la solicitud de la parte actora, por 

secretaría elabórese nuevamente el despacho comisorio ordenado en auto 

calendado el 11 de agosto de 20232. 

 

Notifíquese,  

 
RONALD NEIL OROZCO GÓMEZ 

JUEZ 

 

 

 

                                                
1 Archivo “46AllegaContestacion” 
2 Véase “45AutoOrdenaInspeccionJudicial” 
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